
LANGOSTINO S.A. (LANCONOR)  
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR LOS PERÍODOS TERMINADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

 

1. OPERACIONES Y ENTORNO ECONÓMICO 

LANGOSTINO S.A. (LANCONOR) antes denominada LANGOSTINO CÍA.LTDA., es una compañía 
ecuatoriana que fue constituida mediante escritura pública el 26 de noviembre de 1969, bajo las leyes de la 
República del Ecuador en la ciudad de Guayaquil, con fecha 18 de enero de 1999, se cambió la denominación 
social de la compañía a LANGOSTINO S.A. (LANCONOR) según Acuerdo No.163 la Subsecretaria de 
Acuacultura acuerda autorizar a la compañía el ejercicio de la actividad acuícola, mediante la cría y cultivo de 
camarón, en una extensión de 755.01 hectáreas de tierras altas y propias, sin vocación agrícola, ubicada en el 
sitio La Pitahaya, parroquia y cantón Arenillas, provincia de El Oro.  
 
El mayor volumen de ventas lo tiene con la compañía Sociedad Nacional de Galápagos SONGA C.A. 
representando el 95% del total de ventas de camarón. 
 
Mediante Acuerdo No. 163 emitido por La Subsecretaría de Acuacultura emitido el 23 de junio del 2010, en la 
cual autoriza a la Compañía para el funcionamiento de sus operaciones acuícolas, mediante la cría y cultivo de 
camarón, en una extensión de 755.01 hectáreas de tierras altas y propias, sin vocación agrícola. 

 
2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 Base de presentación.-  Los Estados Financieros adjuntos son preparados de acuerdo con las NIIF 
Completas, emitidas por el consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas 
en ingles), las cuales incluyen las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y los 
pronunciamientos del Comité de Interpretaciones (CINIIF y SIC por sus siglas en ingles). 

 
 Moneda de presentación.- Los registros contables de la Compañía se llevan en dólares de E.U.A., 

que es la unidad monetaria adoptada por la República del Ecuador. 
 

Un resumen de las principales normas contables aplicadas por la compañía, para la preparación de los 
Estados Financieros, definidas en función a las NIIF Completas vigentes al 31 de diciembre del 2015 y 
2014, se mencionan a continuación: 
 

2.1  Estimaciones efectuadas por la Gerencia: 
 

La preparación de los Estados Financieros adjuntos de conformidad con NIIF Completas, requiere 
que la Gerencia realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los Estados Financieros. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones. 

 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en cualquier 
período futuro afectado. 

 
 
 
 
 
 
 



2.2 Efectivo y equivalentes al efectivo: 
 

El efectivo comprende tanto el efectivo como los depósitos bancarios a la vista. 
 
Los equivalentes al efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez, que son fácilmente 
convertibles en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo poco significativo de 
cambios en su valor. 

 
2.3 Activos financieros y Pasivos financieros  

 
2.3.1 Activo Financiero 
 
Una entidad reconocerá un activo financiero en su Estado de Situación Financiera cuando, y sólo cuando, se 
convierta en parte del contrato y, como consecuencia de ello, tiene el derecho legal a recibir efectivo.  
 
Los activos a ser adquiridos como resultado de un compromiso en firme de vender bienes o servicios, no se 
reconocen generalmente hasta que al menos alguna de las partes haya ejecutado sus obligaciones según el 
contrato. 
 
Los activos financieros se reconocen inicialmente al costo y posteriormente se miden al costo amortizado.  
 
Un detalle de activos financieros es el siguiente: 
 
Cuentas por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar  
 
Corresponden principalmente a aquellos deudores pendientes de pago por los bienes o servicios vendidos. 
Se contabilizan inicialmente a su valor razonable, menos la provisión de pérdidas por deterioro de su valor, 
en caso de que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por cobrar, 
según los términos originales de estas cuentas por cobrar. La política de crédito de la Compañía es de hasta 
15 días plazo y no realiza provisión para cuentas incobrables debido a que sus cuentas son de rápida 
recuperación. 
 
2.3.2 Pasivo financiero 
 
Son obligaciones de pagos por bienes o servicios adquiridos en el curso normal del negocio, y se clasifican 
como pasivos corrientes a menos que la Compañía tenga un derecho incondicional a diferir su liquidación 
durante al menos doce meses después de la fecha del Estado de Situación Financiera. 
 
Las pasivos financieros se reconocen inicialmente al costo y posteriormente se miden al costo amortizado, 
usando el método de interés efectivo, su plazo de crédito es máximo 60 días para los proveedores locales. 
 
Documentos y cuentas por pagar locales 
 
Constituye las obligaciones de pago por bienes o servicios adquiridos de proveedores en el curso normal del 
negocio. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, si el pago se lo realiza dentro de un 
año o menos en el ciclo operativo normal del negocio, si es mayor se registran y presentan como pasivos no 
corrientes. 
 
 
 
 
 
 
 



2.4 Partes relacionadas 
 

Las cuentas por cobrar a compañías relacionadas son activos financieros con pagos fijos o determinables 
que no cotizan en un mercado activo. La Compañía reconoce el activo inicialmente al valor razonable más 
cualquier costo de transacción directamente atribuible. Estos activos financieros se originan principalmente 
de operaciones por actividades ordinarias y préstamos entregados, las cuales para el reconocimiento inicial 
se cuantifican al valor razonable del monto recibido o por recibir por la venta de bienes o prestación de 
servicios según las condiciones acordadas. 

 
 

2.5 Inventarios 
 
Los inventarios son activos adquiridos para ser vendidos en el curso normal de la operación, en proceso de 
producción con vistas a esa venta; o en forma de materiales o suministros, para ser consumidos en el 
proceso de producción. 
 
La Compañía reconoce como inventario a los materiales e insumos utilizados en el proceso de 
transformación de sus activos biológicos, se valúan al costo de acuerdo al método promedio y no exceden el 
valor neto realización. 
 
 

       Medición Inicial 
          

La entidad incluirá en el costo de los inventarios todos los costos de compra, costos de transformación y 
otros costos incurridos para darles su condición y ubicación actuales. 
 

       Medición Posterior 
       

Posteriormente la entidad medirá los inventarios al importe menor entre el costo y valor neto realizable 
(precio de venta estimado menos los costos de terminación y venta). 
 
Valor neto realizable 

     
 El valor de las existencias debe ser castigado por debajo de su costo a los valores que se espere 

recuperar de su venta. 
 El castigo debe llevarse a cabo sobre la base de ítem por ítem, en la medida que sea práctico. 
 Las materias primas y los suministros no son castigados por debajo de su costo si el valor recuperable 

de los productos terminados a los que se incorporarán se espera se venderán al costo o sobre este valor. 
 

2.6 Activos Biológicos 
 

Reconocimiento 

Se reconocerá un activo biológico acuícola cuando, y solo cuando:  
 
a) La entidad controle el activo como resultado de sucesos pasados;  
 
b) Sea probable que fluyan a la entidad beneficios económicos futuros asociados con el activo; y  

c) El valor razonable o el costo del camarón puedan ser medidos de forma fiable, sin un costo o esfuerzo 
desproporcionado.  
 
 
 



Medición Inicial 

Los activos biológicos se reconocen inicialmente imputándose a este activo todos los costos hasta el punto 
de cosecha del camarón. 

 Medición Posterior 

  Posteriormente los activos se reconocen de la misma manera que en la medición inicial, es decir al costo. 

2.7 Servicios y otros pagos anticipados 

Se registrarán principalmente los seguros que no han sido devengados al cierre del ejercicio económico.  
 

2.8 Propiedades, y equipo 
 
Medición Inicial 
 
La entidad medirá un elemento de Propiedades y equipo por su costo en el momento del reconocimiento 
inicial. El costo de los elementos de Propiedades y equipo comprende el costo de adquisición y todos 
aquellos costos susceptibles a capitalizar. Los pagos por mantenimientos son cargados a gastos, mientras 
que las mejoras de importancia son capitalizadas. 

 
Medición Posterior  
 
La compañía LANGOSTINO S.A. (LANCONOR), optó por el modelo del costo, el mismo que indica: con 
posterioridad a su reconocimiento como activo, un elemento de propiedades, y equipo se registrará por su 
costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor. 

 
Las maquinarias, equipos y vehículos están registrados al costo de adquisición. Los pagos por 
mantenimientos son cargados a gasto, mientras que las mejoras de importancia son capitalizadas.   
 
Los gastos por depreciación se cargan a los resultados del año, y se calculan bajo el método de línea recta y 
las tasas de depreciación están basadas en la vida útil de los bienes, como sigue:   

PPyE Años  Porcentaje 
Edificio 20 5% 
Instalaciones 10 10% 
Maquinarias  10 10% 
Pozos, Piscinas 10 10% 
Vehículos y embarcaciones 5 20% 
Equipo de bombeo 10 10% 
Muebles y enseres 10 10% 
Equipos de computación 3 33% 

 

La vida útil, valores residuales y el método de depreciación son revisados y ajustados si fuera necesario, a la 
fecha de cada Estado de Situación Financiera para asegurar que el método y el período de la depreciación 
sean consistentes con el beneficio económico, y las expectativas de vida de las partidas de propiedades y 
equipos. 

El método de depreciación utilizado por la entidad es el método lineal, el cual refleja de mejor manera el 
patrón de arreglo con el cual espera consumir los beneficios económicos futuros del activo. 

 

 



2.9 Obligaciones Financieras 
 
Las obligaciones financieras se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados, o como pasivos financieros medidos al costo amortizado. 
 
Los pasivos financieros medidos al costo amortizado, se reconocen inicialmente a su costo neto de los 
costos que se hayan incurrido en la transacción. Posteriormente, se miden a su costo amortizado y cualquier 
diferencia entre los fondos obtenidos (neto de los costos necesarios para su obtención) y el valor del 
rembolso, se reconoce en el Estado de Resultados durante la vida del acuerdo con el método de la tasa de 
interés efectiva. 
 
Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes, a menos que la compañía tenga un derecho 
incondicional a diferir su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del balance de 
situación financiera. 

 
2.10  Provisiones  

 
Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como 
resultado de un evento pasado y es probable que se requieran recursos para cancelar las obligaciones y 
cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma.   
 
Las provisiones se revisan a cada fecha del Estado de Situación Financiera y se ajustan para reflejar la mejor 
estimación que se tenga a esa fecha. 

 
2.11  Provisiones por Beneficios a Empleados 
 

Según la NIC 19 Beneficios a Empleados, se puede reconocer un pasivo por beneficios definidos (desahucio 
y jubilación patronal) para todos sus empleados, con base en un cálculo actuarial. 

Según el Art. 184 del Código del trabajo se establece que se pagará la bonificación de desahucio en todos 
los casos en los cuales las relaciones laborales terminen de conformidad al numeral 2 del artículo 169. La 
empresa reconoce los beneficios de bonificación por desahucio cuando el empleado se desvincule de la 
compañía, mediante acta de finiquito. 

 
La Compañía mantiene como política reconocer la provisión por jubilación patronal para aquellos 
empleados con más de 10 años de antigüedad, sin embargo si el valor de la provisión de los empleados 
mayores a 10 años es inmaterial, la compañía tiene la potestad de reconocerla o no ya que esta omisión no 
afectaría significativamente la presentación razonable de los Estados Financieros. 

2.12 Participación trabajadores  
 
La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
Compañía. Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades liquidadas de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

 
2.13 Impuestos: Impuesto a la renta corriente 
 

Los ingresos gravables obtenidos por sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de 
sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de sociedades extranjeras 
no domiciliadas aplicarán la tarifa del 22% sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será 
del 25% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares 
residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición con una participación 
directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de aquel que 
corresponda a la naturaleza de la sociedad. 



    2.14 Impuestos Diferidos 

La compañía tiene como política contable reconocer el impuesto diferido cuando existan diferencias 
temporarias deducibles e imponibles al comparar el importe en libros de un activo o un pasivo y la base 
fiscal de los mismos.  
 

 
2.15 Reserva legal     

 
La ley de Compañías establece que toda sociedad anónima debe apropiar el 10% de la utilidad neta del año, 
a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva alcance el 50% del capital suscrito y pagado. La 
reserva legal no está disponible para distribución de dividendos, pero puede ser capitalizada o utilizada para 
absorber pérdidas acumuladas. 

 
2.16 Reconocimiento de ingresos  

 
Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos asociados a la transacción 
fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser medido confiablemente, independientemente del 
momento en el que el pago sea realizado. Los ingresos se miden por el valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir, teniendo en cuenta las condiciones de pago definidas 
contractualmente, sin incluir impuestos. 

 
La Compañía reconoce los ingresos cuando se efectúan la transferencia al cliente de la totalidad de los 
riesgos, beneficios y servicios sobre la propiedad de los productos. Los descuentos y las devoluciones se 
disminuyen de las ventas. 

 
Los ingresos de LANGOSTINO S.A. (LANCONOR) son derivados principalmente de la venta de 
productos bioacuáticos tales como el camarón. 
 

2.17 Reconocimiento de costos y gastos   
 

El reconocimiento de los costos y gastos ocurre simultáneamente con el reconocimiento del incremento en 
las obligaciones o decremento de los activos. Los gastos se reconocen en el Estado de Resultado Integral 
sobre las bases de una asociación directa entre los costos incurridos y la obtención de ingreso. Los costos y 
gastos se reconocen en función al método del devengado. 
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